
Ñúaí, 159 *#? 

D S L SÁBADO 8 D.E JUNIO D S i B i r . si 

5. Sálustiano'Cor.f.—(¿>a horas en la iglesia parroq. de Santa Cruz. 
Anima.r; réjapuíá.^Dánse Ordenes'. 

Observ,. Meteoroiógíca* as antes de,ayer» . Afee. Astr.de no* 

¿pocas. ; Termólneti] Büfóínet. j Atmósfera, 

7de l am. ; i2 s., o 
12 del dia. 

5 déla t 

•5 p. s 1. 
22 s. o. ,-aó p. 2 1, 
22 s c. .26 p. 2 1. 

Ouest y D. 
Ouest y D. 
Ouest y D. 

El 18 de ía luna. 

Sale ei sel áíat 4, 
y 35 m.y se pene 
á ia$7 y 25. 

i! 

AVISO AL PUBLICO. 

Se hace sabir que conformé á las reales disposiciones se han-formado 
8 lotes de cristales, ademaste los 114 ya publicados^ por los valores 
siguientes: 

Núms. de lotes. Rs. Mrs. 

•" El del núm. 1 1 5 . . . , , . . . . . . . . . 1925. 24 
El del núm. 116. . 1920. 24 
El del núin. 1 1 7 . . . . . . . 8009. 4 

. •> El del núm. 1 1 8 . . . . . . . . . " 6006.19 
El del núm. 119. . 4500 
Él del núm. 120. 4022„ 2 
El del núm. 121. . . .. ¿. . . . ; 5007. 24 
Ei del núm. 122 2100 

Cuyos lotes se componen de las piezas-qne constan en iá lista que sé 
manifestará en la secretaría general de esta prefectura, en cuya casa se 
celebrará su remate el dia 15 del presente mes de junio, á las ra de su ma­
ñana, en que se adjudicarán desde luego al mejor postor, y su |>~go se ad­
mitirá en las certificaciones de créditos.posteriores al 6 de. julio de 1808. 
Lo que se anuncia al público de orden 'del Excmo. Sr. prefecto de esta 
provincia. Madrid 6 de junio de 1811. Julián González Saet. 

El Excmo. Sr. prefecto de esta provincia se ha servido señalar el dia 
II del corriente, en su casa calle de las Rejas, á las 12 en panto de la 
mañana, para el remate de los coches y guarniciones existentes en las 
cocheras de la casa del Nuncio y alfar de la calle de S. Cários, perten£-: 

cíenles á bieaes nacionales, que 1:0 se han rematado, y cuya lista, se ma­
nifestará en la secretaría general de la prefectura en'la sala destinada ?.\ 
efecto. Lo que se hace saber ai público de orden de S. E. Madrid 6 de, 
junio de 1811. Julián González ¿'ac%. 
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AVISO AL PÚBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia de Madrid á bienes 
nacionales yendibles en pública subasta conforme al reai decreto de 16" 
de octubre deJaño último, en el dia de ayer 7. 

Fincas. • ".. Valores Posturas. 
En la provincia de Guadalaxara: una viña en el tér­

mino de dicha ciudad y pago de los Malcavados, 
r que tiene como 2600 vides de marco reai, y 137 

olivos y tallones. » 9000 9000 
En id.: otra id en el pago deDurama de unas 3200 

vides á marco real, y 64 olivos al rededor. . . . . . 9600 960» 
En id.: un majuelo en este término y pagó de los 

Parrales, que le divide en dos pedazos el arroyo 
de la Ventosa, que^desde el camino de Yunquera 
baxa al puente del Serraillo, con 5516 vides vi­
vas á marco, y ademas 122 marras ¿..... 13800 13800 

En id : un terrazgo en Banja Sofía de 90 fanegas de 
tierra labrantía, que linda con las tierras de Mi-
raíl ores, término de Tarzcsna, y con la senda de 
la Olmeda de Bjhadiila 9600 960© 

En id.; un majuelo, heredamiento de Santa Scfí?, 
con 13608 cepas, y una guirnalda de tallones al 
rededor* 12000 12000 

En la de Málaga: una casa calle.Nueva, n. 9, m. 20. - '09200 39200 
Ea id. ¡otra casa en la plazuela de la Albóndiga, . ; , -

í!. 1$, ru. 9 .'. . . _ i6c6o 16060 
En id.: otra casa frente de los Mártires, u. 1, m. 5-1* ióodo 16060 

El primer remate de estas Eneas se ha de celebrar el dia 19 del cor­
riente en una de las salas del extinguido consejo de Indias, casa lla­
mada de los consejos, á las 10 de su mañana. 

* * - • 

DON DÁMASO GÜTÍESREZ DE LA TORRE, CABALLERO 
Comendador de la Orden Real de España, corregidor de esta 
viiia de Madrid. &c. 

Higo saber ai publico que al mismo tiempo que está establecida la li-
b'itiza de precios xa ja venta del pan y demás comestibles, existe tam r, 
Sien ia obligación en los vendedores de completar el peso y medida de 
ios géneros que vendan. En su consecuencia MANDO que todos ios,par; 
«aderos sellen el pan, y tengan un peso á la vista, como está mandado, 
para que los compradores puedan verificar si el pan tiene ó no el peso 
.correspondiente; en inteligencia de que de io contrario, ademas de coen-, 
pletar el psso, serán-castigados según la gravedad de la falta. Pero isgi 
reprimirá con igual severidad al comprador qwe, teniendo en su mano 
todos los medios de asegurarse del fraude, suscite clamores en perjui­
cio ¿el orden y trancuíiidad púbiiea. 

Y para que llegue á noticia Ce todos.he tnandf.do se fixen exemplares 
áel presuak edicto en los parages acostumbrados. Maarid 7 de junio 
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de 1811.= Dámaso de la Torre. ~ Por mandado de S. S.rrel secretario 
de la municipalidad r= Juan Villa y Olier. 

Concuerda con su original. 
El secretario de la municipalidad —Juan Villa y Olier. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Dia 7 de junio de i 8 n . 

CAMBIOS. •'•'•''- '"íiQfpr,i 

Vales reales. 94 s 
Cá !u!as hipotecarias . . . . . . 57 
Certificaciones del tesoro público. 76 
Oro español contra plata , . i § 

Curio de los géneros coloniales. 
Cacao de Caracas 11 rs. 1.a 

Dicho Guayaquil . . . , - . . . . . , 7 
Azúcar blanca ñor. . . . . .: . . . . . . . . . is-8 rs. arroba. 
Dicha corriente 118 
Dicha terciada. ic 8 
Canela de-Ceilan . . . £7• rs. 1.a 

Dicha de Manila , 25 
Pimienta de Tabasco <5f 
Dicha de China 9 
Clavillo. 5 5 ; 

Asafran 170 ; ? 

Cochinilla . 1 s8 
Bacalao de primera . . . . . 66 rs. ar. sin drcs. 
Dicho segunda 64 
Dicho tercera 60 

AVISOS. • 

El REÍ nuestro señor (que Dios guarde) se ha servido señalar el do­
mingo 9 del presenté toes (si el tierapo lo permitiere) para lá 3.a-cor­
rida de toros de las que su real piedad tiene concadidas en beneficio de 
los reales hospitales civiles de esta corte, á fin'de que sus líquidos pro­
ductos se. inviertan en la curación y asistencia de los-pifares enfermos-
de el! os. Mindará y presidirá la plaza el Sr. D, D-iraaso de ja Torre, ca-
bai¡sra.co;neadador de. la Orden Sitiad de EJspaEñaFj -y corregidor de e^ta 
villa de M»drii. Los 9 toros.serán: 3 d¿ la v¿cid ifd« D m Bzraibé sMü 

Águila y Bjlaíos, vecino de Villarubia de lo; Ojos de Guadiana, y su­
tes de D. Josef Gijon, con divisa encarnada: 4 de la de D. Diego Mu­
ñoz , de Ciudad-R.-al, antes de D. Ai viro ¿ can v;rds : i de D. Manuel 
Salcedo , ve.dno de la villa de Colmenar viejo , eáñ moraia y blanca: 
i,-de U .viuda del P.ozo , vecina, de Brasjos , con blanca j y i da-Don • 
Ju3.n Satierrei , vecino ds B.¿rro"salá5JSy en ti;rca í1-cGjalaÍups-,-.niie- ! 

vo en esta plaza . -:-.3.i s.ic-arníad.i. Piearáa los 9 oros Luis Corcha­
do , Aiconi) rlrr.'i-a Csao ,y J-ti-i Luis, d? A ai'sl-s i y srerán li­
diados por 1.ÍS qj-ilriiLií de á pie al cuiiaio -de J;j¿ef G^róniíao 
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Candil» y Francisco "Herrera (alias Guillen), qué los estoquearán por 
el orden de su antigüedad j á excepción del último toro , que igual­
mente-estoqueará el media-espada Alfonso Aiarcon (alias el Pocho). 
Se previene al público de orden del gobierno que se dará principio á la 
eorrid3 indefectiblemente á .la-hora-que.abano se señala; y en luggr 
de perros se. usarán banderillas de. fuego al arbitrio del Magistrado. 
Igualmente previene que ninguna persona arroje á la plaza cascaras de 
naranja , piedras ni s otra cosa que pueda perjudicar á los lidiadores, 
baxo la pena de 20 ducados. También se prohibe que absolutamente 
nadie pueda estar entre barreras sino los precisos operarios , é igual? 
mente que ninguno pueda bas.ar.de los tendidos hasta que esté engan­
chado el último toro , baxo la misma pena. La víspera por la tarde esra-
rá él ganado en el Arroyo acostumbrado, y abiertas las puertas de los 
toriles y de la plaza; y el día de ía función laestarán estas últimas hasta 
que se haga el despejo. Se empezará la corrida á las 43 en punto de la 
tarde. Entre sol 

Precios. 'Sombra. y sembra. Sol. 
Gada.balcoa , 180 140 iao 
Cada asiento de barandilla y tabloncillo de 

grada cubierta y de las andanadas de bal­
cones . . . . . 13 14 ro 

El'de segunda y tercera grada J 4 I O 9 
Ei de barrera y tabloncillo del t e n d i d o . . . . . 8 6 ' 5 
Los demás asientos del, tendido .« 6 ' - ' - 5 4 
Los palcos se despacharán en la administración de la plaza, desde la 

víspera de la función, á las horas acostumbradas. 
Si á alguna persona de un mes á esta parte en las inmediaciones del 

canal y pueblos inmediatos á esta, corte-le hubiesen robado dos caballe­
rías mayores , se presentará al señor alcalde D. Domingo Agüero y Nei-
ra, del consejo de S. ¡VL, que dando sus señas, y acreditando su perte­
nencia , se le entregarán, ó su importe. 

VEJETAS. 

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del señer juez 
de primera instancia D. Juan Bautista Guitart , se vende una casa sita 
en esta corte y su plazuela del duque de Frías, con vuelta á la calle de 
Santa Bárbara ía vieja, señalada con el núm. 1 de la manz. 324, tasada 
en 337'c) rs., y produce 133 anuales; para cuyo remate se ha señalado 
él iúnes 10 del corriente mes , á las laf , en la audiencia del mismo se­
ñor, ante el escribano del número D. Juan Raya. 

TEATB.OS. 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche, se executará la comedia en 
2 act-os titulada Castillos en el aire, y la pieza en un acto el Zeloso por 
fuerza. Actores en la comedia : Sras. García y Torres. Sres. Maiquez, 
Ponce,. Avecilla, Cristiani y Suarez. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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